
27 de Enero de 2016 – CIRCULAR Nº 986 – Amarillo 
La presente circular se encuentra en la pagina Web www.acopiadorescba.com 

1 

 

 

Nº 33.305 
Miércoles 27 de Enero de 2016 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
Resolución 17/2016 
 
Bs. As., 20/01/2016 
VISTO el Expediente N° S01:0010915/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, el Decreto N° 55 de fecha 
7 de enero de 2016 y la Resolución N° 2 de 
fecha 8 de enero de 2016 del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, y 
CONSIDERANDO: 
Que por el Decreto N° 55 de fecha 7 de enero 
de 2016 se declara en estado de emergencia 
administrativa al Sistema Estadístico Nacional 
(SEN) y a su órgano rector, el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, 
administración desconcentrada actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, hasta el 31 de diciembre 
de 2016. 
Que por el mencionado decreto se exceptúa al 
señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas 
de las previsiones del Decreto N° 491 de fecha 
12 de marzo de 2002, sus modificatorios y 
complementarios, a los efectos de cubrir cargos 
de Dirección vacantes en este instituto. 
Que por la Resolución N° 2 de fecha 8 de enero 
de 2016 del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, se delega en el titular de 
este Instituto, la facultad de limitar los servicios 
de los Directores actualmente en funciones y de 
designar al personal para ocupar los cargos de 
directores respectivos, en los términos de los 
Artículos 2° y 3° del Decreto N° 55/16. 
Que en el ámbito del Instituto se encuentra 
vacante, el cargo de Director Nacional de 
Cuentas Internacionales por haber finalizado el 
plazo de la designación transitoria de la 
Contadora Pública Doña Ema Inés ESPAGNE 
(M.I. N° 11.897.067), oportunamente dispuesta 
por Decreto N° 1.808 de fecha 31 de agosto de 
2015. 
Que por la particular naturaleza de las tareas 
asignadas al cargo mencionado en el 
considerando anterior, resulta indispensable 
cubrir transitoriamente el mismo con el objeto 

de asegurar el normal desenvolvimiento del 
organismo. 
Que la persona propuesta en el Artículo 1° del 
presente acto reúne los conocimientos, 
experiencia e idoneidad necesarios para el 
desempeño del cargo a cubrir, el que luego será 
cubierto conforme los sistemas de selección 
previstos en la normativa vigente por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir 
del 13 de enero de 2016. 
Que se ha dado cumplimiento a lo establecido 
en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 
2002 de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 
Que la cobertura del cargo aludido cuenta con 
el financiamiento correspondiente. 
Que las Direcciones de Asuntos Jurídicos, de 
Administración de Recursos Humanos y de 
Programación y Control Presupuestario del 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS han tomado la intervención que les 
compete. 
Que la presente medida se dicta en uso de las 
atribuciones conferidas al señor Director del 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS por el Decreto N° 55/16 y la 
Resolución N° 2/16 del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS. 
Por ello, 
EL DIRECTOR 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1° — Dase por designado a partir 13 
de enero de 2016 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado en 
Economía, Magíster en Economía Don Pedro 
Ignacio LINES (M.I. N° 23.886.712), Nivel A - 
Grado 0, en el cargo de Director Nacional de 
Cuentas Internacionales dependiente de la 
Dirección Técnica del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS, administración 
desconcentrada actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
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PÚBLICAS, percibiendo el Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008. 
ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 13 de enero de 2016. 
ARTÍCULO 3° — Comuníquese al MINISTERIO 
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS la 
designación resuelta en el marco de la 
delegación dispuesta por la Resolución N° 2 de 

fecha 8 de enero de 2016 del citado Ministerio, 
dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles de la 
fecha del presente acto administrativo. 
ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente medida, será 
atendido con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto vigente de la Jurisdicción 50 - 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, Servicio Administrativo Financiero 
321 - INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS. 
ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Lic. JORGE A. TODESCA, Director, 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
I.N.D.E.C. 
e. 27/01/2016 N° 3549/16 v. 27/01/2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


